
PROPUESTAS COMO REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES, ANTE EL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARIBE. 

 
 
TITULAR: 
ANNIE SOFIA FONTALVO SUAREZ  
PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
 
 
SUPLENTE: 
YORCELIS CASTILLO FORERO  
PROGRAMA DE PSICOLOGÍA 
 

 

SLOGAN: “CIENCIA PARA UN PROGRESO ENTRE TODOS” 

 

Como estudiante de la Universidad Autónoma del Caribe, deseo que nuestra 

institución tenga la participación de todos los estudiantes ante el Consejo Superior, 

a través de mi representación como mediadora y defensora de los derechos 

estudiantiles, pero sobretodo como una joven propositiva, que estimule y promueva 

la participación y el bienestar de la comunidad estudiantil en las decisiones y el 

futuro de nuestra institución.   

 

PROPUESTAS: 

1. Las decisiones que se tomen en postura de los estudiantes, no sean de unos 

pocos, sino de todos los estudiantes y ante todo promover el respeto ante los 

diferentes puntos de vista de cada estudiante de nuestra institución. 

 

2. Velar por los derechos y deberes de los estudiantes de la universidad, con 

responsabilidad y honestidad, brindando un acompañamiento directo y 

socializando los mismos para el conocimiento de todos los estudiantes.  

 

3. El fortalecimiento, divulgación y consolidación de los semilleros de 

investigación presentes en la Universidad, ejerciendo entre los mismos 

estudiantes espacios en donde todos aquellos trabajos puedan ser conocidos 

por la comunidad universitaria, permitiendo así, ampliar la cantidad de 

estudiantes que puedan interesarse en los procesos de investigación. 

 

 



4. El mejoramiento de los recursos tecnológicos e infraestructura con que 

cuenta la universidad para el óptimo desarrollo del aprendizaje estudiantil, 

como la adquisición de nuevos equipos de cómputo, bases de datos, 

equipamiento e inmobiliario CRAI, video beam, conexiones y demás aparatos 

tecnológicos que facilitan a los docentes y estudiantes la ejecución de las 

clases. 

5. La actualización del material bibliográfico que se pueda encontrar en 

Biblioteca, es decir, la inclusión de nuevos textos en los programas 

académicos que se ajusten a las necesidades y los requerimientos de los 

estudiantes según su plan de curso.  

 

6. Mejoramiento del centro de medios, laboratorios de radio y demás espacios 

utilizados para el desarrollo de las habilidades comunicativas y de producción 

radial y audiovisual. 

 

7. Fomentar el desarrollo de espacios académicos que pueden ser impartidos 

por egresados o estudiantes con conocimientos frente al tema, que permitan 

reforzar los procesos de liderazgo en el ámbito académico, fomentando la 

democracia y los procesos participativos de los estudiantes. 

 

 

8. Promover a través del Bienestar Institucional, planes de capacitación tales 

como charlas, foros de liderazgo, motivación, manejo del tiempo libre, 

técnicas de estudio, etc, en las aulas de clases.  

 

 

9. Crear una campaña de concientización, en compañía de la institución para 

disminuir el consumo del cigarrillo y/o sustancias psicoactivas dentro del 

campus.  

 

 

10. Mejoramiento de los elementos y espacios utilizados para el desarrollo de las 

habilidades artísticas, culturales y deportivas de toda la comunidad 

universitaria. 

 

 

11. Promover la reactivación de grupos culturales y deportivos, así como la 

participación de los mismos en Festivales y/o competencias locales, 

departamentales, nacionales e internacionales. 

 

12. Respaldo financiero de la institución para los estudiantes, en las pruebas 

complementarias obligatorias de las carreras de pregrado.  


